
Convocatoria para la presentación de proyectos de extensión del Área de 
Formación Docente Continua

Cursos, Talleres y Seminarios de 
Capacitación Docente

Cursos, Talleres y Seminarios 
(Abiertos a todo público)

Características

* Con Puntaje docente.
* Entre 20 y 120 horas.

* Destinada a docentes de distintos 
niveles educativos.

* El puntaje depende de la Red 
Provincial de Formación Docente.

* Sin Puntaje docente.
* No hay límite de horas.

* Destinado a la comunidad 
universitaria y  público en general.

* El curso es tramitado sólo desde la 
Secretaría de Extensión.

Tiempos de presentación 
de la propuesta

Tres meses antes de la fecha de inicio 
del curso.

Dos meses antes de la fecha de inicio 
del curso.

Recorrido del proyecto

* Presentación en la secretaría de 
extensión.
* Pase al Consejo de Escuela 
pertinente para su evaluación.
* Envió a la Red Provincial para su 
evaluación.

* Presentación en la secretaría de 
extensión.
* Pase al Consejo de Escuela 
pertinente para su evaluación.

Requisitos necesarios 
para la gestión e 

implementación de la 
propuesta.

* El responsable de la actividad deberá 
ser docente o graduado de la FFyH. 

* Completar el instructivo que propone 
el Ministerio de Educación de la 

Provincia de Córdoba.
* Aval que otorga el Consejo de la 

Escuela correspondiente.
* Acreditar 5 o más acciones de 

capacitación docente anteriores (con o 
sin puntaje, son válidas también las 
acciones desarrolladas en postítulo)

* El responsable de la actividad deberá 
ser docente o graduado de la FFyH. 

* Completar el instructivo que propone 
la Secretaría de Extensión de la FF y H.

* Aval que otorga el Consejo de la 
Escuela correspondiente.

* Cumplimentar lo estipulado en el 
reglamento interno de la Secretaría de 

Extensión de la FFyH.

Requisitos para la 
certificación

* Presentar Informe Final, estipulado 
por la Red Provincial, en soporte papel 

(2 copias) y en diskette, firmado por 
el/los docentes dictantes. Copia y 

Original de las evaluaciones finales de 
los alumnos.

* Presentar Informe Final en soporte 
papel y en diskette, firmado por el/los 

docentes dictantes.

Instituciones 
Intervinientes

* Escuela o Dpto. de la FFyH que 
otorga el aval académico al proyecto.

* Ministerio de Educación de la 
Provincia: Red Provincial de 

Formación Docente Continua.
* Secretaría de Extensión de la FFyH.

* Escuela o Dpto. de la FFyH que 
otorga el aval académico al proyecto.
* Secretaría de Extensión de la FFyH.

Honorarios docentes
* Para las actividades con costo para los inscriptos el equipo docente recibirá 
como honorarios el 70% de lo ingresado en concepto de pago de cuotas. Al 
menos uno de los docentes del equipo deberá se monotributista inscripto en 

AFIP.

Lugares de dictado
* Las actividades se dictan en espacios de la Facultad o en otras instituciones 

culturales y educativas de la ciudad.
* Para aquellas actividades que se desarrollan en el interior provincial con 

puntaje docente consultar con las coordinadoras del área. 


